[image: image1.wmf]PROCESO INDISPENSABLE PARA FORMALIZAR LA INSCRIPCION DE CLUBES NUEVOS EN LA SECRETARÍA DE DEPORTES DEL D.M.C.
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[image: image4.wmf]PASO 1: Solicitar el formato emanado por la Asesoría Legal.

PASO 2: Revisar cuidadosamente el formato  adquirido y llenar las planillas correspondientes a máquina o letra imprenta, de acuerdo a las instrucciones dadas por cada caso, anexar la nómina de atletas del respectivo club. NO se tramitarán planillas enmendadas ni con tachaduras.

PASO 3: Diríjase a la Recepción de Documentos para la consignación correspondiente del formato en original y copia. 

PASO 4: Luego de dicha consignación, se emitirá la correspondiente Providencia Administrativa en un lapso de quince (15) días hábiles.

NOTA: ESTA PRIMERA (01) HOJA NO DEBE SER CONSIGNADA CON LOS DOCUMENTOS

Caracas, _______de _________ de 20____.

Ciudadano:

LIC.
_____________________________________________
Su despacho.-
Atención: Dpto. Asesoría Legal

Nosotros, ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​__________________________,  titular de la Cédula de Identidad Nº ___________ , de estado civil _________ y __________________, titular de la Cédula de Identidad Nº ____________  , de estado civil _____________, ambos venezolanos, mayores de edad y de este domicilio, Presidente y Secretario General respectivamente, del Club “___________________________”, nos dirigimos a Usted en la oportunidad de solicitar ante el Ente, que Usted dignamente representa el Reconocimiento y Registro de nuestro Club Deportivo, en acatamiento a las disposiciones señaladas en el Capítulo III, Artículo 4 y 5 del Reglamento Nº 1 de la Ley del Deporte. 


En atención a lo solicitado y cumpliendo con las normas establecidas en el ordenamiento jurídico, nos permitimos acompañar la presente solicitud de los siguientes recaudos:  

1. Acta Constitutiva.

2.-Certificación de Firmas.

3.-Un (01) Ejemplar de los Estatutos Sociales del club.

4.-Nomina de Atletas registrados en el club.

5.-Planilla de Funcionamiento del Club.

 De igual manera le comunicamos que para efecto de cualquier notificación, las puede efectuar a la siguiente Dirección: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________

Sin más a que hacer referencia y esperando su pronta respuesta, quedan de Usted,
Atentamente
______________________.


_________________________
PRESIDENTE 



SECRETARIO GENERAL
C.I.:
_______________




C.I.:  ________________

ACTA CONSTITUTIVA

“__________________________________”
Nosotros: ___________________, ___________________, ___________________, _________________________, _________________, ______________________, ___________________, ______________________,  _______________________, ___________________, ____________________, _____________________, _______________________, ______________________, ____________________, ______________________, ___________________, ______________________, todos venezolanos, mayores de edad, de este domicilio y titulares de las Cédulas de Identidad Nros.: ___________________, ___________________, ___________________, _________________, _________________, ______________________, ___________________, ______________________,  _______________________, ___________________, ____________________, ___________________, _______________________, ______________________, ________________, ______________________, ___________________, ______________________, respectivamente, reunidos el día de hoy, _______________ (   ) del mes de __________, del año _____________ (__________), en la sede del ____________________________________,  cuando son las __________., en la Ciudad de Caracas, a objeto de constituir un Club Deportivo denominado “_____________________________________”, el domicilio del Club será la Ciudad de Caracas, del Distrito Metropolitano de Caracas, su duración será indefinida y su objeto será la práctica, desarrollo y organización de la disciplina de “FÚTBOL SALA y FUTBOL DE CAMPO”, organización sin fines de lucro, siendo su patrimonio, las cotizaciones de los socios, donaciones que estos o terceras personas y las recaudaciones que puedan obtenerse por actos benéficos o deportivos que se celebren. Seguidamente se sometió a  consideración de todos los presentes el proyecto de estatutos, que regirá las actividades sociales y deportivas del Club redactado al efecto, habiéndose procedido a la lectura de los mismos. Fueron aprobados por unanimidad en la Asamblea, certificando con la firma de todos los presentes un ejemplar de los mismos, a los fines de ser anexados a la presente acta, para proceder a la afiliación del Club, ante la Asociación de “FÚTBOL” del Distrito Metropolitano de Caracas  y dar personalidad jurídica propia, a continuación se procedió al nombramiento de la Junta Directiva, por votación, directa, secreta y no delegable, quienes durarán cuatro (04) años en sus funciones, quedando electos los siguientes ciudadanos: La Junta Directiva quedó constituida de la siguiente manera: PRESIDENTE: _________________, C.I. _________________; VICEPRESIDENTE:​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​______________________, C.I. ___________________; SECRETARIO GENERAL: ______________________, C.I. ____________________; TESORERO: _____________________, C.I. _______________, VOCAL: ___________________, C.I. ________________,  VOCAL: _________________, C.I. _______________,  SUPLENTE: _____________________, C.I. __________________. Inmediatamente se procedió al nombramiento por votación directa, secreta, y no delegable, a los miembros del Consejo de Honor, quedando electos los siguientes ciudadanos: MIEMBRO PRINCIPAL: _________________, C.I.: ______________ MIEMBRO PRINCIPAL: __________________, C.I.: ___________________. MIEMBRO PRINCIPAL: ____________________, C.I.: ________________,  SUPLENTE: ____________________, C.I.: __________________. Luego de procedió a la escogencia del Representante del Club “______________________________”,  ante las Asambleas de la Asociación de “FUTBOL” del Distrito Metropolitano de Caracas, por voto directo, secreto y no delegable, quedando electo como Representante Principal: _____________________, titular de la Cédula de Identidad Nº _________________, y Suplente: ______________________, titular de la Cédula de Identidad N° ____________________, de esta manera queda constituido el Club Deportivo “_____________________________”,   citado para ser  registrado ante el Instituto Nacional de Deporte (I.N.D), y afiliación ante la Asociación de “FUTBOL” del Distrito Metropolitano de Caracas. En la ciudad de Caracas, a los ______________ (   ) días del mes de ____________ de  20____.
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS

Quienes suscriben, ______________________.,  C.I. Nº  ______________, Presidente y ________________________, C.I. Nº _______________, Secretario General,  respectivamente del Club “____________________________”, certificamos que el Acta Constitutiva y los Estatutos que se anexan a la presente, son copia fiel y exacta de sus originales, que cursan en los Libros del Club y las firmas que las suscriben son de puño y letra de las personas allí suficientemente  identificadas.


Certificación que se expide en la ciudad de Caracas, a los _____________(     ), días del mes de ___________ de 200_____.





__________________________


______________________________

PRESIDENTE 



SECRETARIO GENERAL
C.I.:
_________________


C.I.: _________________

ESTATUTOS DEL CLUB 

“___________________________”
CAPITULO I
TITULO I 

DE LA NATURALEZA, FINES Y DOMICILIO

CAPITULO I  DE LA NATURALEZA

Artículo 1º.-
El Club de “________________________________”, es una Entidad Deportiva, sin fines de lucro, registrados en la Secretaría de Deportes del D.M.C. y afiliados a la Asociación de “FUTBOL” del Distrito Metropolitano de Caracas.
CAPITULO II

DE  LOS FINES DEL CLUB

Artículo 2º.-
Son fines propios del Club: “___________________________” a).-Regular en todos sus aspectos el desarrollo de FUTBOL SALA y FUTBOL DE CAMPO en las categorías menores; b).-Mantener relaciones deportivas con las Escuelas, Clubes y otras Entidades que estén afiliadas a la Asociación.-----------------------------------------------------------

c).-Designar los equipos que deben representarlos en los certámenes a los cuales decidan participar.--------------------------------------------------------------------

d).-Reglamentar la afiliación de los jugadores y dictar las normas básicas que regulen su actuación.--------------------------------------------------------------------------

e).-Imponer sanciones a sus afiliados en los límites de su jurisdicción y en lo que atañe a sus actividades, atendiendo a lo previsto en la Ley del Deporte y su Reglamento.--------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III  

DEL DOMICILIO

Artículo 3º.-
El domicilio legal del Club, es la ciudad de Caracas, y podrá residir  donde lo determinen sus autoridades.----------------------------------------------

TITULO II

DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS
Artículo 4º.-
Las autoridades en el Club se ejercerán a través de: 

1.-La Asamblea General

2.-La Junta Directiva

3.-El Consejo de Honor
CAPITULO I  

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 5º.-
La Asamblea constituye la suprema autoridad del Club y se reunirán en las fechas y sedes que se determinen, de acuerdo a lo previsto en los presentes estatutos y sus decisiones serán de obligatorio cumplimiento para sus miembros

Artículo 6º.-
El quórum requerido para la Asamblea lo constituirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los miembros que integran el Club.

Artículo 7º.-
Si no existiere el quórum estatutario en una Asamblea, ésta se fijará para una (01) hora después, y en tal oportunidad la misma se constituirá, realizará y acordará válidamente con la asistencia de un tercio (1/3) de los miembros. 

Artículo 8º.-
La Asamblea tendrá el siguiente carácter: 

1.-Asamblea General Ordinaria.

2.-Asamblea General Ordinaria de Elección.

3.-Asamblea General Extraordinaria.------------------------------------------------------ 

Artículo 9º.-
La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario, en la primera quincena del mes de Enero, y será convocada por la Junta Directiva del Club, quien fijará el lugar, la fecha y la hora de su realización.------------------- 
 Artículo 10º.-La Asamblea General Ordinaria se desarrollará de acuerdo a la siguiente agenda:----------------------------------------------------------------------------------

Constatación del quórum requerido.--------------------------------------------------------

Presentación de la memoria de la Junta Directiva del Club, contentiva de las labores desarrolladas dentro del período anual correspondiente  y presentada por su Presidente o quien haga sus veces.---------- Entregar a los miembros copia de la memoria.-------------------------------- Reforma de los Estatutos del Club, si  tal es el caso.------------------------- Elaboración del Programa Anual de Actividades.---------------------- Puntos Varios. 

Artículo 11º.-La Asamblea General Ordinaria se reunirá con carácter de Elección en la fecha prevista para tal caso, será convocada por el Presidente y el Secretario General de la Junta Directiva del Club y su sede será fijada en reunión ordinaria de la Junta Directiva y se desarrollará de acuerdo a lo previsto en el Título Correspondiente al Régimen Electoral.--------------------------- 

Artículo 12º.-La Asamblea General Ordinaria se reunirá con carácter Extraordinario cuando se considere conveniente, conocerá y resolverá únicamente en relación con la materia que originó su convocatoria y podrán ser convocadas legalmente por: 

El Presidente del Club----------------------------------------------------------------------------

Tres (3) miembros de la Junta Directiva del Club.--------------------------------------------- Artículo 13º.-Las Asambleas Generales serán convocados con los siguientes lapsos:

Asamblea General Ordinaria: Con diez (10) días de anticipación de la fecha fijada para efectuarse y deberá contener la materia a tratar.--------------------------- 

Asamblea General Ordinaria de Elección: Por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para efectuarse, por medio de comunicación personal, con las indicaciones de lugar,  fecha,  hora y otro aspecto de importancia al efecto.-------------------------------------------------------------- 

Asamblea General Extraordinaria: Con cinco (05) días de anticipación a la fecha fijada para efectuarse, mediante comunicación escrita y deberá contener expresamente la materia a tratar.-------------------------------------------------------------- Artículo 14º.-El Presidente de la Junta Directiva o quien haga sus veces, será el Presidente de la Asamblea y actuará como Director de Debates, podrá delegar esta facultad en otro directivo y en cualquier caso estarán investidos del voto calificado y/o dirimente. Este voto no será aplicable en aquellas Asambleas en que 

se trate de Elección de la Comisión Electoral, Elección de la Junta Directiva y el Consejo de Honor, ni en la que se trate de aprobación de Memorias y Cuentas.

CAPITULO II 

DE LA DIRECTIVA

Artículo 15º.- El órgano ejecutivo del Club es la Junta Directiva,  la cual estará integrada por: Un (01) Presidente, Un (01) Vicepresidente, Un (01) Secretario General, Un (01) Tesorero y Un (01) Vocal.------------------------------------------------

Artículo 16º.-  Los cargos de la Junta Directiva deberán recaer sobre ciudadanos mayores de edad y que no estén cumpliendo sanción disciplinaria deportiva.

Artículo 17º.- Los miembros de la Junta Directiva será designadas por la Asamblea General Ordinaria de Elección, en votación directa, secreta y no delegable,  y podrán ser reelectos, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Deporte y su Reglamento.
Artículo 18º.- La Junta Directiva se reunirá una vez cada mes de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando las necesidades así lo requieran.--

Artículo 19º.-  Las funciones de los miembros de la Junta Directiva:---------------- 

1.-Cuidar el fiel cumplimiento de la Ley del Deporte y su Reglamento, los Estatutos, Reglamentos,  Acuerdos y Resoluciones de la Asociación y FEDERACIÓN DE FUTBOL DE VENEZUELA,

2.-Administrar los bienes, servicios y los fondos del Club,

3.-Nombrar dentro y fuera de su seno, las comisiones especiales que estime conveniente para un mejor desarrollo del FÚTBOL SALA y FUTBOL DE CAMPO--------------------------------

4.-Organizar, dirigir y controlar las Competencias de que se realicen en su jurisdicción, 

5.-Dictar los reglamentos necesarios a fin de obtener la mejor interpretación y Cumplimiento de estos Estatutos, 

6.-Otorgar premios, diplomas o menciones de estímulo a sus afiliados y a las personas o instituciones que sean acreedoras de las mismas.------------------------

Artículo 20º.-  Son funciones y atribuciones del Presidente:

a).-Ejercer la representación oficial del Club, en los eventos en que ésta intervenga;

b).-Presidir las Asambleas del Club y sesiones de la Junta Directiva, dirigir sus debates, facultad que podrá delegar en otro directivo y hacer uso del voto calificado en caso de empate.------------------------------------------------------------------

c).-Resolver los casos de urgencia y presentar cuentas en la próxima reunión de Junta Directiva.---------------------------------------------------------------------------------

d).-Firmar conjuntamente con el Secretario General, las comunicaciones, notas, diplomas y demás documentos inherentes al cargo.-------------------------------------

e).-Firmar conjuntamente con el Tesorero los cheques, documentos administrativos y contables necesarios para la buena marcha del Club.------------

f).-Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de las Asambleas, de la Junta Directiva de la Asociación y Federación.----------------------------------------------------- 

Artículo 21º.-  Son funciones y atribuciones del Vicepresidente:

a).-Suplir las ausencias temporales, causales o absolutas del Presidente.--------

b).-Tener a su cargo, custodia y al día la correspondencia y archivo del Club.----

c).-Asistir a las Asambleas del Club y a las sesiones de Junta Directiva.-----------

d).-Cumplir las comisiones que sean asignadas por la Asamblea y Junta Directiva.

Artículo 22º.-  Son funciones y atribuciones del Secretario General:

 a).-Asistir a las Asambleas del Club y a las sesiones de Junta Directiva.

 b).-Llevar las actas de la Asamblea del Club y las sesiones de la Junta Directiva.--- Mantener al día y en buen estado el libro de actas del Club.----------

c).-Convocar las reuniones de la Junta Directiva.-----------------------------------------

d).-Firmar conjuntamente con el Presidente, las comunicaciones,  notas,  diplomas,  y demás documentos inherentes al cargo.------------------------------------ 

Artículo 23º.- Son funciones y atribuciones del Secretario de Finanzas: 

a).-Controlar los Fondos, ingresos y egresos del Club:

b).-Asistir a las Asambleas del Club y a las sesiones de la Junta Directiva;

c).-Recaudar las cuotas, donaciones o ingresos que pertenezcan al Club.--------

d).-Presentar a la Junta Directiva con la debida antelación, el presupuesto de gastos para el ejercicio fiscal subsiguiente con las sugerencias y reformas que considere oportuna para un mejor sistema administrativo del Club.------------------

e).-Firmar conjuntamente con el Presidente los cheques, documentos administrativos y contables necesarios para la buena marcha del Club.-------- 

Artículo 24º.- Son funciones y atribuciones del Vocal: 

a).-Suplir la ausencia de cualquier miembro, temporal, causal o definitivo a excepción del Presidente. 

b).-Llevar un registro general de las competencias a que asista el Club. 

c).-Asistir a las Asambleas del Club y a las sesiones de la Junta Directiva

CAPITULO III  

DEL CONSEJO DE HONOR
Artículo 25º.-El Consejo de Honor es el órgano de máxima jerarquía disciplinaria del Club y estará integrado por tres (03) miembros principales y un (01) suplente.----------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 26º.-Los cargos del Consejo de honor deberán recaer sobre ciudadanos venezolanos, de reconocida idoneidad y solvencia moral, y serán electos en la oportunidad de la designación de la  Junta Directiva del Club, en acto separado.--------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 27º.-El Consejo de Honor es competente para conocer y decidir, sobre las faltas deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en estos Estatutos y la Ley del Deporte y su Reglamento.------------------------------------------

Artículo 28º.-Las decisiones del Consejo de Honor son apelables en instancias superiores.-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 29º.-El plazo para apelar las sanciones impuestas por el Consejo de Honor del Club, será de cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación al interesado de la respectiva sanción, y deberá decidir los recursos interpuestos dentro de los diez (10) días laborales siguientes al recibo de los mismos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 30º.-Para la aplicación de las sanciones se requiere oír al acusado y la formación del expediente.--------------------------------------------------------------------

Artículo 31º.-El Consejo de Honor también reconocerá los recursos de forma o de fondo que interpongan los interesados, cuando versen sobre quebrantamiento u omisión de forma o de trámites esenciales del procedimiento o cuando versen sobre infracciones de Ley que influyan definitivamente en el dispositivo de la decisión.

TITULO III 

DE LA COMISION REORGANIZADORA

Artículo 32º.- En caso que el Club: “_________________________________”, quede acéfalo en su directiva por cualquier circunstancia o por las causas establecidas en el artículo siguiente, se procederá a designar la Comisión Reorganizadora que se regirá por las normas establecidas en este capitulo.-----

Artículo 33º.- La asamblea convocada al efecto, designará a una comisión reorganizadora en los siguientes casos:

1.- Si la entidad deportiva se encontrará acéfala en más de la mitad de los miembros que integran su junta directiva.---------------------------------------------------

2.- Si la entidad no hubiera realizado en el lapso de seis (06) meses, actividad alguna a  nivel nacional o regional.------------------------------------------------------------

3.-  Si en el proceso de elecciones de la junta directiva y  el consejo de honor, no se hubiese cursado convocatoria en el lapso fijado en el artículo 36 del presente estatuto.----------------------------------------------------------------------------------

4.- Cuando el setenta y cinco por ciento (75%) del quórum de la asamblea general impruebe el informe de gestión y el balance de fondos presentados por la junta directiva.-----------------------------------------------------------------------------------

5.-  Si la junta directiva se excediere  en el ejercicio de su autoridad, vencido su término de duración.-------------------------------------------------------------------------------

6.- Cuando la Secretaría de Deportes del Distrito Capital declare nulos los procesos eleccionarios.---------------------------------------------------------------------------
Artículo 34º.- La comisión reorganizadora estará integrada por tres (03) miembros principales y un (01) suplente, quienes ejercerán sus funciones durante un lapso que no excederá de noventa (90) días continuos, contados a partir de la fecha de su designación y no podrán haber desempeñado en los órganos de la administración que se reemplaza, cargos directivos, administrativos ni disciplinarios, ni podrán integrar listas en el proceso de elecciones que se convoque de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 de los presentes estatutos. La entidad jerárquica inmediatamente superior, podrá designar un (01) miembro para  que asista en calidad de observador, a la elección de los miembros de la comisión reorganizadora.------------------------------

Artículo 35º.- La comisión reorganizadora tendrá entre sus atribuciones las  siguientes:

a).- Reorganizar y conducir los destinos de la entidad deportiva en el  lapso en que le corresponda actuar, así como promover la práctica del deporte confiado a su administración.-------------------------------------------------------------------------------

b).- Convocar a las elecciones de la junta directiva y del consejo de honor de la respectiva entidad deportiva, en un lapso no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de su designación.------------------------------------------

c).- Asistir a las asambleas ordinarias y extraordinarias de la entidad deportiva y jerárquica superior con derecho a voz pero sin voto.----------------------------------

TITULO III  

DEL REGIMEN ELECTORAL

Artículo 36º.-Los procesos electorales se regirán de acuerdo a las siguientes disposiciones estatutarias:----------------------------------------------------------------------- La sede de la Asamblea General Ordinaria de Elección de la Junta Directiva y el Consejo de Honor del Club, será fijada en reunión de la Junta Directiva en ejercicio. El proceso electoral deberá ser notificado por escrito a cada uno de los miembros del Club, por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Elección, la cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario General, debiendo contener las indicaciones de lugar, fecha y hora donde se celebrará la Asamblea.

1. Una hora antes de la hora fijada para la Asamblea General Ordinaria de Elección de la Junta Directiva y el Consejo de Honor, serán designados por la Junta Directiva y sus afiliados dos (02) miembros, quienes regirán el proceso eleccionario.

2. Los miembros designados para regir el proceso, tendrán las siguientes atribuciones: a).-Presidir, supervisar, coordinar y dirigir el Proceso Electoral del Club. b).-Recibir e inscribir los listados que se presenten. c).-Preparar el material necesario para las votaciones y escrutinios.----------------

d).-Resolver las consultas, reclamos de impugnaciones que se presenten en el proceso electoral.-------------------------------------------------------------------------------

e).-Efectuar los cómputos electorales, proclamar y juramentar a la Junta Directiva y Consejo de Honor del Club que fueron electos.-------------------------

f).-Toda reforma de los estatutos deberá ser notificada al Instituto Nacional de Deportes, dentro de los quince días hábiles siguientes de aprobada la mencionada reforma
TITULO IV  

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 37º.- Las faltas deportivas cometidas por los miembros y afiliados al Club, serán sancionadas de acuerdo a su gravedad con la medida de amonestación, suspensión provisional o definitiva, destitución o expulsión.-------

Artículo 38º.-Para la aplicación de estas sanciones se requiere instruir el expediente y oír al involucrado. 

Artículo 39º.-Las sanciones se aplicarán de acuerdo a lo establecido en el Código de Ética de nuestra disciplina o de la Ley del Deporte y su Reglamento. 

TITULO V  

DEL PATRIMONIO, CUOTAS   Y CONTRIBUCIONES

Artículo 40º.-El patrimonio del Club está constituido por: 

Las Cuotas de Afiliación, tanto ordinarias como especiales, que los socios o colaboradores aporten de manera voluntaria. Los muebles e inmuebles del Club.

El producto líquido de las actividades que él directamente organice.

TITULO VI  

DE LA DISOLUCION
Artículo 41º.-El Club, sólo podrá ser disuelto por votación unánime de los socios afiliados que lo integran y en tal caso, sus fondos y bienes, liquidadas las cuentas pendientes, serán donados a la entidad que determine la Asamblea que acuerde la disolución. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 42º.-Toda solicitud, consulta o planteamiento de los socios afiliados deben ser formuladas por escrito a la Junta Directiva del Club, la cual considerará y comunicará su decisión por escrito en un lapso de quince (15) día después, de haber admitido el escrito.--------------------------------------------------

Artículo 43º.-Estos estatutos podrán ser reformadas  en Asamblea General Ordinaria y sus modificaciones aprobadas con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros que integren la Asamblea.--------------------------------------

Artículo 44º.-Los presentes Estatutos surtirán efectos,  para el Club y sus afiliados desde el mismo momento de su aprobación por parte de la Asamblea.-

Artículo 45º.-Lo no previsto en estos Estatutos, será resuelto en ésta Asamblea o Junta Directiva del Club, con los más amplios criterios de Justicia y Equidad y de acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley del Deporte y su Reglamento.

ANEXAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS INDISPENSABLES:

1.- NOMINA DE ATLETAS REGISTRADOS EN EL CLUB y FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD Y/O PARTIDA DE NACIMIENTO (Ver Planilla página 12 de 14)
2.- FOTOCOPIAS DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD LEGIBLE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO DE HONOR Y REPRESENTANTE ANTE LAS ASAMBLEAS DEL CLUB.

3.-FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD LEGIBLE DEL ENTRENADOR DEL CLUB y CARTA  EXPEDIDA POR LA  RESPECTIVA ASOCIACION QUE AVALANDO ENTRENADOR

4.- NUMEROS DE TELEFONOS DE LA JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO DE HONOR Y REPRESENTANTE ANTE LAS ASAMBLEAS DEL CLUB PARA INFORMACION POSTERIOR.

(Ver Planilla página 13 de 14)

5.- FOTOCOPIA DEL REGISTRO SUBALTERNO DEL CLUB. 

6.- PLANILLA INFORMACION GENERAL DEL CLUB EN CUANTO A SU FUNCIONAMIENTO (Ver Planilla página 14 de 14)

7.- CARTA  DE LA RESPECTIVA ASOCIACIÓN QUE AVALA LA CONSTITUCON DEL CLUB.
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	CONSEJO DE HONOR
	
	
	

	CONSEJO DE HONOR
	
	
	

	REPRES / DEL CLUB
	
	
	

	
	
	
	



“_______________________________”
	NOMBRE DEL CLUB COMPLETO:
	

	
	

	DIRECCION COMPLETA DEL CLUB:
	

	DIAS DE PRACTICAS DEL CLUB:
	

	HORARIOS DE PRACTICAS DEL CLUB:
	

	NOMBRE DEL ENTRENADOR:
	

	Nº DE TELEFONO DEL ENTRENADOR:
	

	
	

	SUPERVISIONES REALIZADAS POR LA SSECRETARIA DE DEPORTES DEL D.M.C.


	FUNCIONARIO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN:
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¿Qué debo hacer?
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NOMINA DE ATLETAS REGISTRADOS EN EL CLUB 





PLANILLA DE INFORMACION TELEFONICA DEL CLUB 





PLANILLA DE INFORMACION FUNCIONAMIENTO DEL CLUB 
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